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1. INTRODUCCIÓN

El Directorio de YPFB Mediante Resolución de Directorio resuelve aprobar el Plan de Inversiones 2015 de la Gerencia Nacional de Redes de Gas y ductos (GNRGD) y da el inicio de los procesos de contratación a objeto de fomentar el proyecto “Cambio de la Matriz Energética de GLP por GN gestión 2015” en sujeción a los montos presupuestados en el marco de la transparencia y las disposiciones legales aplicables, con la finalidad de realizar instalaciones de nuevos usuarios de gas natural.

Las llaves para gabinetes será empleado para completar el armado de gabinetes de medición de gas natural domiciliario cuyo beneficio será para los departamentos de La Paz, El Alto, Potosí y Cochabamba. Con las instalaciones a realizar se garantizará el crecimiento progresivo de los usuarios consignados en el suministro de gas hasta llegar a las instalaciones internas de manera de dar cumplimiento al Plan Estratégico 2010-2015.

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
2.1  Chapa para Gabinete
Material
Metálico 
Tipo
Llave de seguridad ¼ giro (llave forma plana triangular o similar).
La documentación para las propuestas puede ser en fotocopia simple, para la firma de contrato, se exige original o copia legalizada.

3. LISTADO DE MATERIAL Y CANTIDADES REQUERIDAS

Cuadro 1

Nº

Descripción

Cantidad Total

(Piezas)

1

CHAPA PARA GABINETE
20.000
 

TOTAL (Piezas)

20.000

4. PRECIO REFERENCIAL

Nº 

Descripción

Cantidad Total

(Piezas)

Precio Unitario (Bs)

Precio Total (Bs)

1

CHAPA PARA GABINETE
20.000
10,00
200.000,00
 

TOTAL (Piezas)

20.000

200.000,00
5. PLAZO DE ENTREGA DE LOS MATERIALES
El plazo de entrega de la totalidad de los bienes es de 20 días Calendario. Asimismo se requiere que se efectúe la entrega total como muestra es siguiente cuadro:

Cuadro 2

Nº

PLAZOS

CANTIDAD

1

A  los 20 (Veinte) días calendario  a partir del día siguiente hábil de la firma de contrato. 
Por el total del bien solicitado (100%)
6. LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS MATERIALES
Los bienes a objeto de la presente convocatoria a requerimiento expreso de YPFB la entrega de los bienes podrán ser efectuado en la siguiente dirección:

DEPARTAMENTO

Chapas

Almacén Nacional
20.000
TOTAL (Piezas)

20.000

La entrega de los bienes será en Almacenes de la Planta de El Alto de YPFB s/n ubicada en la Av. Juan Pablo II altura Cruz Papal lado identificaciones,  ciudad de El Alto bajo las siguientes clausulas:

a) Los costos de transporte, trabajos de estibaje en el carguío y  descarguío  establecido por YPFB, correrán  por cuenta y responsabilidad de la empresa contratada; en el caso de ocurrir algún daño en este procedimiento será responsabilidad única de la empresa contratada. 

b) Para fines de la entrega los bienes en su totalidad deberán ser colocados dentro del almacen dispuesto para el efecto. 

c) La entrega de los bienes será en coordinación con funcionarios de la Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos (GNRGD) la Comisión de Recepción, y representantes de la empresa proveedora.

d) YPFB rechazará el material en mal estado por daños en el traslado, carguío o descarguío, defectos de fabricación o cualquier otra situación que afecte la calidad del producto entregado. Cabe aclarar que no se aceptará ningún producto que no sea nuevo.

e) Para la entrega de los bienes adquiridos se conformará una comisión de recepción que conjuntamente con representantes de la empresa debidamente acreditados, tendrán la función de efectuar la cuantificación, revisión, inspección y verificación de los bienes entregados dentro los 10 días hábiles siguientes a la fecha de entrega, elaborándose un acta de recepción en la cual se indique la cantidad recepcionada y las observaciones del material defectuosos o faltantes.

f)   La comisión de recepción notificará a la empresa contratada la cantidad y tipo de bien encontrado en estado defectuoso o faltante para que en los siguientes 5 días hábiles se proceda al reemplazo de los mismos en los almacenes determinados anteriormente. Procediéndose luego de esta recepción a la emisión del acta de conformidad definitiva de la entrega.
g) La presentación del producto será en cajas  c/u de 8 unidades, haciendo un total de 2.500 cajas. 

7. INSPECCION PREVIA (No corresponde)
8. CONSULTAS ESCRITAS  (No se realizará)
9. REUNION DE ACLARACION  (No corresponde) 
10. 
GARANTIAS
Garantía de Seriedad de Propuesta 

Tiene por objeto garantizar que los proponentes participen de buena fe y con la intención de culminar el proceso y deberá presentarse conjuntamente con la propuesta.

Los proponentes podrán presentar: Boleta de Garantía Bancaria,  que debe ser emitida por cualquier entidad regulada y autorizada por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia.

La garantía presentada deberá expresar su carácter de: irrevocable, renovable y de ejecución inmediata. La garantía se presentará por :
El 1% del monto de su propuesta 
      Garantía de Cumplimiento de Contrato

Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y cumplimiento del objeto del contrato de acuerdo con lo establecido en el presente DBC y deberá presentarse para la suscripción del contrato.

Los proponentes deben presentar : Boleta de Garantía Bancaria, que debe ser emitido por cualquier entidad regulada y autorizada por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia.

 La Garantía de Cumplimiento de Contrato debe ser presentada por el proponente adjudicado por un valor equivalente al Siete por Ciento (7%) del monto total del contrato, con una validez adicional de 90 días calendario a la conclusión del contrato.

El tratamiento de ejecución de las Garantías de Cumplimiento de Contrato, se establecerá en el Contrato.
Garantía de Correcta Inversión de Anticipo
No se otorgará anticipo. 
11. MODALIDAD DE PAGO
La modalidad de pago será contra entrega de los bienes objeto de la presente contratación, previa emisión por parte del Comité de Recepción del informe de conformidad de cumplimiento de los aspectos técnicos y administrativos.

La factura deberá ser emitida a nombre de Y.P.F.B. con número de NIT 1020269020.

El pago se realizará a través de transferencias bancarias vía SIGMA.
12. METODO DE SELECCIÓN
El método de selección es  precio evaluado más bajo.
13. FORMA DE ADJUDICACION 
El presente proceso será adjudicado por el total, a la Empresa que cumpla con todos los aspectos técnicos, administrativos y legales de la presente contratación.
14. VALIDEZ DE PROPUESTA 
La validez de la propuesta no deberá ser menor a 90 días calendario.
15. ANTICIPO
 No se otorgará anticipo.
16. MULTAS
 Por incumplimiento al plazo de entrega de los accesorios adjudicados, se aplicará una multa que será del uno por ciento (1%) del monto total del contrato por día calendario de retraso, la suma de las multas no podrá exceder en ningún caso el 20% del monto total del contrato sin perjuicio de resolver el mismo.
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